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MEMORANDO 

 

(563) 

 

Bogotá, D.C. 

 

 

 
PARA:   VIRGILIO RUEDA CADENA 
                        Ingeniero del Área de Gestión Policiva Jurídica. 
 
DE:  CARLOS EDUARDO HOYOS PAEZ 
                        Profesional Especializado 222 – 24 AGPJ. 

 
 
 
ASUNTO:  Solicitud de visita técnica al predio ubicado en la Carrera 19 BIS No. 59 A - 37 sur 

para verificación de OCUPACIÓN O NO DEL ESPACIO PÚBLICO - 
ZAMPA.  

 

REF.:  Actuación administrativa No. 008 de 1992 “SIACTUA 637”, adelantado por la pre-
sunta infracción de Ocupación Indebida del Espacio Público  - ZAMPA 

 

 
 
Con el fin de dar trámite e impulso dentro del expediente 008 de 1992 “SIACTUA 637”, adelantado por la 

presunta infracción de Ocupación Indebida del Espacio Público, solicito gentilmente llevar a cabo visita 
técnica y administrativa de verificación al bien inmueble ubicado en la Carrera 19 BIS No. 59 A - 37 sur, 
Barrio San Benito, con el fin determinar si “el predio se encuentra o no parcialmente en el Área de 
Ronda Hidráulica del Corredor Ecológico del Río Tunjuelito de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 555 de 2021 (nuevo POT)”. 

 
 

Cualquier duda con gusto será atendida por el abogado asignado del impuso procesal correspondiente. 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 
 
CARLOS EDUARDO HOYOS PÁEZ 
Profesional Especializado 222 – 24 AGPJ. 
 

 
Elaboró: Juan Danilo Mendoza – Abogado contratista AGPJ  
Revisó y Aprobó: Carlos Eduardo Hoyos Páez- Profesional Especializado 222 – 24 AGPJ 
   
 

 


